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Reaursos Humanos

BUrN, 26MAY2020

DECRETO ALC, NO )-o VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, fZ y 63 letras i) y j) de la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

coNSIDERANDO¡
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡cias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en et sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal mun¡c¡pal'

Z.- eue esta lvlunic¡palidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con el Convenio de Transferenc¡a de Recursos para la ejecución del Proyecto

,.Inic¡ativa del Modelo de Intervenc¡ón de 24 Meses para usuar¡os/as de 65 años o más edad - FASE

ACOMPAñAMIENTO PSICOSOCIAL Y SOCIOLABORAL, Convocatoria 2019; Resolución Exenta N' 3381-

2llglcf (1317112019), Tómese Conoc¡miento por Decreto ALC N'3477 (2211712019)'

3.-QueestaMunicipalidadcuentaconlosrecursosparaefectuarcontratacionesconeste
propósito, As¡gnación Presupuestaria 114.05.96.045.002 - Vínculos 14 vers¡ón'

4.- La Solic¡tud de contratac¡ón a Honorarlos, enviada por el Director de DIDECO, mediante la

cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la persona que se menciona por

prestación de serv¡cios profes¡onales, en el marco de la ejecución del Proyecto "Fase de Acompañamiento

psicosoc¡al y soc¡olaboral convocatoria 2019 - Programa Apoyo Integral al Adulto Mayor.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de serv¡cios

profesionales como Monitora - Encargada de Ia Ejecución del Programa de Apoyo Integral al Adulto tvlayor,

Convocator¡a 2019 Vers¡ón 14; Fase de Acompañam¡ento Psicosocial y Soc¡olaboral, Convocatoria 2019,

según el siguiente detalle:

MONTO $

Constanza Amparo Venegas Ferrada 16.91s.999 -8 498.99s.- otlo2lzo2o 3t los l2o2o

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra por Ia fecha especificada en el recuadro.

fiscal¡zación estará a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o, s¡n que esto4.-

impl¡que una re ión de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

mpútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.045'002 - Vínculos 14
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